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ALQUIMIADASA.
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
3l de diciembre de 2O12 y 2Oll

NOTA 1. OPEMCIONES

La Compañfa fue constituida mediante escritura pública en el cantón Guayaquil, con fecha g de
noviembre del2OO7, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón 

"l 
tt a" Febrero del

2008. La compañfa se dedicó inicialmente al sembrfo y cosechas de banano; así como también
comercialización del mismo. Actualmente se dedica al asesoramiento de campo agropecuario,
con servicios de asesoría técnica en producción agfcola bananera. Los socios son el Ab.
Guillermo Arias Barrera y el 5r. Yuriy Ten. (Véase Nota lO).

La compañía realizó un cambio de domicilio y reforma parcial del Estatuto Social, mediante
escritura pública celebrada en la ciudad de Cuayaquil, el l1 de agosto del2OOg ante el Dr. Jorge
Pino Vemaza. Notario Público Undécimo_ de Guayaquil, debiáamente inscrita en el Registt
Mercantil del cantón Guayaquil con fecha 24 de febrero del 2OlO y en el Registro Mercantil del
cantón Quevedo con fecha 22 de febrero del 2010, acto por medio del cual ámbió su domicilio
al cantón Quevedo.

NOTA 2 - RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES

a) Preparación de los estados financieros -

Los estados financieros han sido preparados por primera vez con base en las Normas
lntemacionales de lnformación Financiera para las PYMES y están basados en el costo históríco.
La Compañía aplicará la seccÍón 35 transición a la NllF para las PYMES al preparar sus primeros
estados financieros I FRS.

La preparación de estados financieros de acuerdo con las Normas lntemacionales de lnformación
Financiera para las P/MES involucra la elaboración de estimaciones contables que inciden en la
valuación de determinados actívos y pasivos y en la determinación de los resulta;os, asf como en
la revelación de activos y pasivos contingentes. Debido a la subjetividad inherente en este
proceso contable, los resultados reales pueden diferir de los montos estimados por la
Administración.

La Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. O6.Q.lCl.2OO4 del 21 de agosto del
2006 determinó que las compañías bajo su control debfan adoptar las Normas lnternacionales
üe lnformación Financiera (NllF) a partir del I de enero de 2Ó09. posteriormente medíante
Resolución ADM No. 08199 del 3 de julio del 2008, ratificó dicha fecha de aplicación. Sin
embargo, el 20 de noviembre del 2008 mediante Resolución No. OB.G.DSC la Superintendencia
estableció un nuevo cronograma de aplicación obligatoria, el cual se menciona a cónünuación:

A partir del I de enero del 2010: Las Compañías y los entes sujetos y regulados por la Ley de
Mercado de Valores, asf como todas las compañías que ejercen adi;idades de audiüría
extema. (Perfodo de transición: 2009).
A partir del 1 de enero del 2011: Las Compañías que tengan activos totales iguales o
superiores a U5$4,000,000 al 3l de diciembre del 2oO7,lai holding o las teneáoras de
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acciones' las compañías estatales y de economía mixta, y la sucursales de compañíaextranjera. (perfodo de transición: 2010)o A partir del 1 de enero del 2012: Todas las demás compañlas que no sean consideradas enlos dos grupos anteriores. (Período de transiciónt zollj. ÁiculMIADA s.A. se encuenrra enéste grupo por lo que a partir del 1 de enero del zóiz áa"pturá de acuerdo a ésta Resoluciónlas NllF para la elaboración de sus estados financLros. Medíante Resolución No.5c'Q'lcl'cPAlFRS.ll del '12 de enero de 2011, n" -"áin.u ta fecha a" uaop.ion de estegrupo pero categoriza.a estas compañías como PYMES y se fundame"," 
" o*:;as cumplancon los siguientes requisitos:

o Activos totares inferiores a cuatro miilones de dórares;o Registren un valor bruto de ventas anuales inferior a cinco millones de dólares; y,o Tengan menos de 2oo trabajadores (personal ocupado). para este cálculo se tomaráel promedio anual ponderado. ' -

En ésta última Resolución se establece que las Normas Ecuatorianas de contabilÍdad (NEC)estarán vigentes hasta la fecha en que las compañías aaopten-las NllF correspondientes según elcronograma antes mencionado.

b) Efectivo y equivalentes de efectivo -

[fl!]']"| 
efectivo y los depósitos en bancos y de libre disponibilidad, neto de sobregiros

c) Documentos y cuentar por cobrar - Clientes _

se presentan a su valor nominal menos los cobros realizados. Los saldos no pagados no generanintereses.

d) lnventarios -

Los inventarios de producto terminado de cajas de banano, piña y cartón se presentan al costohistórico. utilizando el método de costo promedio para la'ilputación de las salidas de dichosinventarios. El saldo del rubro no excede el valor ae me.caáo de los inventarios.

e) Propiedad, planta y equipo -

5e muestran al costo histórico, menos la depreciación acumulada. El monto neto de los activosfijos no excede su valor de utilización económica.

Et'valor de los activos y la depreciación acumulada de los elementos vendidos o retirados sedescargan de las cuentas correspondientes cuando ," produ." ia venta o el retiro y el resultado
*1"-jl*:lran-saccíones 

se registra cuando se causa. Lós gastos de mantenimiento y reparacionesí menores se cargan a los resultados del año.

Lá depreciación de los activos se registra con cargo a las operaciones del año, utilizando tasasque se consideran 
Sdecuadas para depreciar el valór de los aitivos durante su vida útil estimada,siguiendo el método de la línea recta-

f) Participación de los trabajadores en las utilidades -



s)

De acuerdo at Código de Trabajo, la Compañía debe distribuir entre sus trabajadores el 15olo de

fu uiifi¿u¿ que ,esuña ant"s ae impuesto a la renta. Este beneficio es registrado con cargo a los

resultados del ejercicio en que se devenga, con base en las sumas por Pagar exigibles'

Provisión para impuesto a la renta -

La provisión para impuesto a la renta se calcula mediante la tasa de impuesto aplicable a las

utilidades gravables V t" átg" a los resultados det año en que se devenga con base en el

impuesto por Pagar exigible.

Las normas tributarias vigentes (una vez aprobado el Código de la Producción' Comercio e

lnversiones) establecen uña tasa de impuesto del 23o/o de las utilidades gravables, la cual se

reduce al 15o/o si las utilidades son reinvertidas por el contribuyente. La Compañfa utilizó la tasa

d"l-;t%para calcula.'su impuesto a la renta a Pagar. Durante el 2011, la tasa vigente fue del

24o/o.

Reserva legal -

De acuerdo con la Ley de compañfas, de las utilidades anuales se debe segre€ar por lo menos el

io"ó;";" ionstituir la reserva lágal hasta que ésta alcance por lo menos el 50olo del capital social

suscrito. La reserva iegaL no e-stá disponible para el pago de dividendos' Pero puede ser

capitalizada o utilizada para absorber pérdidas'

lngresos Y gastos -

Los ingresos por ventas se registran en b-ase a la emisión de facturas, gue es el momento en el

cual se transfiere at ciiente Ta totalidad de los riesgos y beneficios de la propiedad de los

productos. Los gastos se registran cuando se incurren, en base al método del devengado'
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NOTA 3 - EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO

Composición:

Bancos locales (1)

lnversiones temPorales

2012

0
200--óo

2011

527,836
200

@#
(1)

*
Comprenden saldos en cuentas corrientes en bancos locales, los cuales no generan intereses'

y se encuentran libres de restricción'
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NOTA 4 _ CUENTAS POR COBMR - CLIENTES

Composición:

Clientes (l)
lmpuestos (2)
Haciendas agrfcolas (3)
Empleados
Anticipos a proveedores y productores

(l) Véase nota 2 c). lncluye princípalmente facturas por cobrar por venta de banano, cuyovencimiento es semanal.
Véase nota 9.
Estas cuentas por cobrar se originan principalmente por servicios de asesoría técnica.

NOTA 5 _ PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO. NETO

Composición:

(2)
(3)

2012

17,210
8,238

2,628.753
667

2,250
2,657.118

2012

1,7"t9

2,907

2011

153,947
24.654

2,229.688
518

536w

2011

2,968
812

Equipos de Computacion
Herramientas

Menos: Depreciación acumulada

Ta¡a anual de2012 2o1"t .:GG.-ñ-
o/o

5,172 2,265 334,715 4,715 lo9,887 - 6'980

(7,263\

2.624

-

(s,261)

Movimiento:

*

Saldo al I de enero
(lenta¡ / Adiciones, netas
Depreciación del año
Saldo al 3t de diciembre

(2=,092) Q.O61)
2.624 1 71a



NOTA 6 - CUENTAS POR PAGAR

Composición:

Proveedores
Aportes al IESS

Nómina

NOTA 7 _ IMPUESTOS POR PA6AR

Composición:

lmpuestos por pagar
Retenciones en la fuente
Retenciones de IVA

NOTA 8 - CASTOS ACUMUTADOS POR PA6AR

Composición:

Beneficios sociales

13* Sueldo

14o sueldo
Fondos de Reserva

Vacaciones
75o/o de Participación de utilidades

b

2012

1,996,&4
5,3&

15,872

_2,017,636_

2012

8,092
Q7
694

9.194

2012

14,192

29.884
11,772

35,952
36.248

2011

2.255,221
18,991

10.o74
2,284,286

2011

&,512
2.O52
1,143

63,708

2011

19,918

46,269
14,356
46,712
61,200

188,456128,O49

NOTAg _ IMPUEÍOS

Situación fiscal -

De acuerdo con lo establecido en el artfculo 94 del Código Tributario, la facultad de la

Administración Tributaria para determinar la obligación tributaria, sin que requiera

pronunciamiento prwio caduca: (i) en tres años, contados desde la fecha de declaración, en que
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la Ley exija determinación del sujeto pasivo; (ii) en seis años a partir de la fecha en que vence el
plazo para presentar la declaración cuando no se hubieran declarado en todo o en farte; y (iii)
en un año cuando se trate de verificar un acto de determinación practicado por el sujeto pasivo
o en forma mixta, contado desde la fecha de notificación de tales actos.

Precios de transferencia -

El Decreto Eiecutivo No.2430 publicado en elsuplemento al Registro Oficial No.494 del 3l de
diciembre del 2OO4 incorporó a la legislación tributaria, con vigéncia a partir del 2005, nua/as
normas sobre la determinación de resultados tributables originados en operaciones con partes
relacionadas. Adicionalmente, durante el año 2008 la noimativa fue modificada mediante
Resolución No. NAC-DCER2OO5-0640 publicada el 25 de abril det 2OO8 en el Regisrro Oficial
No 324. el Servicio de Rentas lnternas (SRl) en la que resolvió gue los requíiitos para la
presentación de Ínformación con referencia a dicha normativa tiene relación únicamente para las
operaciones con partes relacionadas domicilíadas en el exterior en el mismo período fiscal y cuyo
monto acumulado sea superior a U5$5,000,000. Posteriormente, el Reglamento para la
Aplicación de la Ley Orgáníca de Régimen Tributario lnterno (RLORTI), publicádo en el Registro
Oficial del 15 de Mayo del 2008 estableció de manera adicionai que se considera parte
relacionada cuando una persona natural o sociedad, domiciliada o no en el Ecuador, realice el
5Oo/o o más de sus ventas o compras de bienes, servicios u otro tipo de operaciones, con una
persona natural o sociedad, domiciliada o no en el pafs.

La Administración. de la Compañía manifiesta que no mantiene transacciones con partes
relacionadas en el exterior, y considera que está exenta de la presentación de este informe para
los años 2Ol2 y 2011.

Otros asuntos -
En diciembre de 2OO9 se publicó la Ley Reformatoria a la Ley Orgánica de Régimen Tributario
lntemo y la ley para la equidad Tributaria en el Ecuador, con vigencia 

" 
puñir de enero del

2010' por lo que entre otros aspectos, se increment1 dello/o al2l/o el lmpüesto a la Salida de
Divisas, se grava con impuesto a la renta a tftulo individual los dlvidendos rácibidos por personas
naturales. así como los remitidos a paraísos fiscales y se modifica la determinación del anticipo
del lmpuesto a la Renta.

Según la Disposición Transitoria primera del Código Orgánico ae ta pro¿ucción, Comercio e
lnversiones publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 351 del 29 de diciembre de
2010' el lmpuesto a la Renta para sociedad para el eJercicio económico del año 2oll, el
porcentaje será del 24o/oy para el año2012 será del23o/o.

En'"noviembre 24 del2011, tras la vigencia de la Ley de Fomento Ambiental y Optimización de
los lngresos del Estado (Suplemento del Registro Oficial No. 583), el lmpuesto a la Salida de
Divisas, cambia del2o/o al 5o/o.

*
Con la publicación de la mencionada Ley, se modificó la Ley de Régimen Tributario lnterno, en
lo concerniente a su artículo 27; en la cual norma la aplicabilidaa del lmpuesto a la renta única
parra la activídad productiva de banano. Este nuevo esquema tributario explica lo siguiente:

Los ingresos provenientes de la producción y cultívo de banano estarán sujetos al impuesto
único a la Renta del dos por ciento (2/o) sobre el total de las ventas brutás: en níngún caso
el precio de los productos transferidas podrá ser inferíor a los fijados po, á Estado
(Resoluciones del Ministerio de Agricultur4 janadería, Acuacultura y perca).
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Este impuesto se aplícará también en aquellos casos en los que el expoftador sea, a ,u vez,
productor de los bíenes que te exporten.

Los agentes de retención efectuarán a estos contribuyentes una retención equivalente a la
tarífa señalada en el inciso anterior (2/o) la misma que constituirá crédito tríbu'tario.

Los contribuyentes que se dedíquen exclusivamente a las actívidades señaladas en ette
artfculo estarán exentos de calcular y pagar el anticipo del impuesto a la renta. En aquellos
catot en los que los contríbuyentes tengan actividades adicionales a la producción y cultivo
de banano, para efectos del aálculo del antícipo de ímpuesto a la renta, no considárarán los
íngresos, costos y gartot relacionados con la producción y cultívo de los mismos.

lmpuestos por recuperar -
Al 3l de dicÍembre de 2012 v 2Ol1 el rubro de cuentas por cobrar - lmpuestos se compone de la
siguiente manera:

Retenciones en la fuente

2012

8,238
8.238

2011

24,654
24,654

Conciliación tributaria - contable -

A continuación se detalla la determinación del impuesto a la renta sobre el año terminado al 3l
de diciembre de 2Ol2 y 2011:



Utilidad antes de participación de trabajadores en las

utilidades e impuesto a la renta
Menos: Participación de trabajadores en las utilidades
Menos: Otras rentas exentas
Más: Gastos incurridos para generar íngresos exentos
Más: Part. a trabajadores atribuibles a ingresos exentos
Más: Castos no deducibles
Menos: lngresos sujetos al lmpuesto a la renta único
Más: Costos y gastos relacionados al lmpuesto a la renta único

Base tributaria
Tasa lmpositiva

lmpuesto a la renta causado

Menos: Anticipo determinado ejercicio corriente
lmpuesto a la renta causado mayor al anticipo determinado

Más: Saldo de anticipo pendiente de pago
Menos: Crédito tributario de años anteriores
Menos: Retenciones en la fuente aplicadas

(Saldo a favort ,/ lmpuesto a la renta por paoar

lmpuesto a la renta único

2012

72,900

(10,e3s)

0
o
0

10,580
(178.e05)

170,562

2011

239,249

(3s,887)
o

^
0

8,247
o

211.&9
24o/o-@

43,749

7.O37
o

(24,6s4)
26,132

-

e,201
23o/o

14.766

15,967
0

15,967
0

3.578
0Crédito tributario para la liquidación del lmpto a la renta único (3,551)

lmpuesto a la renta único por pagar -- 27

Anticipo mínimo de impuesto a la renta t1.505 15,967

Anticipo de impuesto a la renta -
De acuerdo a disposíciones tributarias vigentes, para la determinación del impuesto a la renta
correspondiente al ejercicio fiscal 2012 y su cancelación, el Servicio de Rentas internas ha
determinado dos formas de élculo:

a) Si el antícipo de impuesto a la renta es mayor al impuesto a la renta causado, se
considerará como impuesto a pagar el valor primero; y,

Up Si et impuesto a la renta causado es mayor al anticipo de impuesto a la renta, se
considerará como impuesto por pagar el valor del primero.

NOTA IO - CAPITAL SOCIAL

La composición accionaria del capítalpagado al 31 de diciembre de2012 y 2011 de la Compañía
está constituida por 30,800 de acciones ordinarias suscritas y pagadas de un valor nominal de un
dólar cada una.
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La composición accionaria del capitalpagado al31 de diciembre de2012 y 2011 es la siguiente:

Yuriy Ten
Guillermo Arias Barrera

NOTA 1I _VENTAS. NETAS

Composición:

Cajas de banano
De primera
De segunda
Rechazo
Descuentos

Servicio de inspección de fruta y otros

Véase nota 2 j).

NOTA 12 - COSTO DE PRODUCCION

Composición:

Acciones

u5l

800

2012

175,086
2.446
1.373

(3,780)
175,125

1,614,605

2012

1,611,655
18,849

1.630.503

Participación
o/o

20ll

761,531

18.354
4.552

Q2,4e8)
761,949

1.477,545

2011

1,805,472
121,106

1,926,57e

99o/o

1o/o

792
8

1,789,731 2,239,493::

Cajas de banano
Costos directos de Producción
Costos indirectos de Producción

Véase Nota 2 j).

ftorresponde principalmente a los costos incurridos en la administración del personal para el

cultivo de la fruta y para el equipo de en¡aluadores de fruta que administra la compañfa.



NOTA 13 - GAsTOs DE ADMINISTMCION

Composición:

Jueldos y beneficios sociales

Honorarios profesionales
Gastos no deducibles
lmpuestos y contribuciones
Otros

o NorA 14 - EVENTos suBsEcuENTEs

81,649 68.414

estos estados financieros (15 de julio
un efecto significativo sobre dichos

2012

38,666
22,601

6,651
1,060

12.671

2011

37,331
5,575
I,1 33

709
16,666

Entre el 3l de
de 2013) no

diciembre de 2012 y la fecha de emisión de
se produjeron eventos que pudieran tener

estados fina que no se hayan revelado en los mismos.

Barrera
tante Legal Contadora

10


